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ADVfcKTEttOiA OFICIAL. Se publica codos los días, excepto los domingos. 

La» leye», órdenes y anuncios «iue hayan «le insertarse en 
.os BÜLETISK» 0NOIAUM se han «le mandar al Jete PoliÚOQ 
respectivo, por c u y o conducto se pajaran ¿ los K-lilores de 
ius mencionados perimUco*. 

(Hf«l orden de C Jf Abril de 1 8 3 9 . ) 

P a c a o s DF. S I ISCMCIOX .—Kn fs la capital , l levado á domic i l io , 2*5" pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de ella 3 4 5 0 al mes; í> al trimestre; 1S al semestre, y 
28'$0 por un uño .—Se admiten susertcioucá ta Madrid, M la Administración del 
BOLETÍN , plaza de Sanliag«>, 2 .—Fuera de esta capilul , «lirectimente por medio de car 
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de añono en s e l l o s . — 
Tu número sue l to , bQ cént imos de peseta. 

AOV1KTB901A BUXTOMI&b. 

í.a* d i spot ic iouet «le las A ítori lade*. excepto las quo 
sean á Instancia de pirte un p>l>re, s - ins»rtarin oficialmente: 
as imismo cui l i iu ier anuncio coucernlimte al servicio nacional 
•me dimane di» las «u;-> n i%; p»n> lo* -lu ínteres particular 
pagarán 50 cént imos de pe»2la por cada linca de Inserción. 

MINISTERIO DE LA ( i T E R R A . 

Circular. 
Kxcmo. Sr.: Tomando en considera

ción lo expuesto et) instancias dirigidas 
á pfíte Ministerio por varios interesados, 
S . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que la autorización concedida 
por Real or len circular de 2 4 de Enero úl-
t i m o á los reclutas del reemplazo de l S 8 0 y 
anteriores, pendientes do embarque por 
haberles correspondido la suerte de ser
vir cu los Ejercí toa de U.tramar, para 
cambiar la situación con soldados .do los 
Cuerpos del Ejercito activo de la Penín
sula basta el dia que se señale para dar 
principio la entrega en las Cajas «le los 
mozos pertenecientes al l lamamiento del 
año actúa!, se haga extensiva para que 
hasta la indicada fecha puedan verificar 
también «1 referido cambio unte los Go
bernadores militares de las respectivas 
provincias con reclutas disponibles, suje
tándose para ello en un todo á las pres-
crip- iones del capítulo 17 de la ley de 
28 de Agosto de 1878, y del capítu'o 3 . ° , 
titulo 2 .° , del reglaraeuto de 2 de Dtciem-
nre ilel mismo año. 

De Real orden lo digo á V. K. para su 
conocimiento y fines consiguientes . Dios 
guarde á V . R muchos años. Madrid 17 
de Marzo de 18*1. 

CAMPO?. 
3 -i) ir 

G t t e u o civi!. 

Secretaria.—Negociado 6.° 
Ignorándose el actual paradero de 

D . P a b l o Balañaz y Valou, corista e x 
claustrado que fué del suprimido convento 
de Santo Domingo de Zaragoza, he acor
dado citarle por medio do este p e r í ó l i o 
oficial para que se presento en este Go
bierno y Negoc iado que se menciona con 
el á u de enterarle de un usunto que le 
iutoresa. 

Madrid 17 de Marzo de 1881.=151 Go-
• :vi l >t\ .1. el Conde le X.iquena. 
—-• — • • '•«- 1 1 1 — 

IdüimistraciOB económica. 
J>. Acápite Martin y Pelayo, Alcalde consti

tucional de C9U villa de Talaaiaaca. 

Hago saber que por providencia del dia 
d e 'a focha he acordado proceder á ta venta 
en «ubltca subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
Tos débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 á 
187$, por el concepto do territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, según 
asilo ha resuelto la Administración económica 
de esta provincia en 2í> de Agosto de ISTij.y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 21 
del mes de Marzo del año actual, á la hora 

de las nueve de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presi leticia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudic-idus«alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en quo 
se lc> hiciese la adjudicación en el de ost
iario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración ecoitótnicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de U del mismo mes y año, y une repro
duce cu dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 

'entendido los Imitadores que, y además de los 
débitos «ic la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta l«>sde otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

Kn MI consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de ISO'J, á cuyo efecto so designan á conti
nuación el numero de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las (incas de su respectiva propiedad, lo 
m i s i n o que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicato y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 36 de orden. Doña Gumcrsinda 
Martin.—Casa situada cti esta villa y su ca-
ljc de la Fuente del Arca, que linda por 
Mediodía Wenceslao R i o ; Saliente I). Pau
lino Martin, y Norte herederos de D. Ma
nuel M iría Pozo; capitalizada en (¡25 pesetas. 

Núm. 37. D. Dionisio Martínez.—Casa en 
la plazuela de San Juan: linda por Saliente 
I). Hermenegildo Antón; Norte 1). Francisco 
Moro, y Pouiente camino; capitalizada en 
G'25 pesetas. 

Num. H. D. Francisco Martin.—Casa en 
la calle de la Fuente del Arca: linda por Nor
te D. Victoriano Bernardo; Poniente D. Hcr-
mcnegiMo Antón, y Mediodía I). Cándido 
del Pozo; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 103. 1) José Ascnjo (Jarcia.—Tier
ra de tres f.negas de secano de primera, en 
el Pardillo: linda Saliente D. Ramón García, 
y Poniente D. Julián García Marín; capitali
zada en 1.300 pesetas. 

Núm. 151. U. Atanasio Martin.—Tierra 
de una fanega y tres celemines de segunda 
en el camino de El Vellón; capitalizada en 
10u pesetas. 

Num. 133. Doña Isabel Romano López.— 
Tierra de dos fanegas de segunda en la Jun
quera: linda por Saliente camino de Torre-
laguna; Norte D. Antonio Pellejero; Ponien
te el mismo, y Mediodía D. Manuel Alonso; 
capitalizada en GGG pesetas 00 céntimos. 

Núm 16S. D. Francisco Aquilino Diaz.— 
Tierra de tres fanegas de tercera en los Re
tamales; capitalizada en G00 pesetas. 

Núm. IGÜ. D. Candido y Pedro Diaz.— 
Tierra «le cinco fanegas de segunda en los 
Retamales; capitalizada en 1.666 pesetas GG 
céntimos. 

Núm. 177. D. Ruperto Muñoa.— Tierra 
de cuatro fanegas de tercera en los Retama
les: linda con 1). Mateo Ruiz y D. Raimundo 
del Valle; capitalizada en S00 pesetas. 

Núm. ISO. D. Matías Acebedo.—Tierra 
de dos funegas de segunda cu el Salvoral: 
linda por Saliente D. Elias Antón Ramos; 
Mediodía y Poniente I). Basilio Martin, y 
Norte D<»ña TVIcsfora García; capitalizada cu 
G6G pesetas GG céntimo*. 

Num. MW. D. Esteban Acebedo.—Tierra 
de una fanega y tres celemines de segunda 
cu el Salvoral: linda por Saliente D. Elias 

Antón Ramos; Mediodía y Poniente D. Basi
lio Martin, y Norte Doña Telesfora García; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Núm 191. D Juan Acebedo Rodri
gue.—Tierra «le dos fanegas de segunda en 
el Burro; capitalizada en GóG pesetas GG cén
timos. 

Núm. 194. D. Francisco Acebedo.—Tier
ra do una fanega de segunda en el camino 
del Salvoral: linda por Saliente D. Emilio 
Pelayoj Mediodía Doña Ignacia Ran; Ponien
te e.onino del Salvoral, y Norte D Clemen
te Gómez; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. I1M. D. Pascual Aguado.—Tierra 
de una f mega y tres celemines de segunda 
cu la Higucrucla: lin la por Saliente D. Za
carías Moreda; Mediodía Doña Cándida Ló
pez; Poniente D. Pablo Puentes, y Norte Do
ña Ttburcia Martin; capitalizada en 333 pe 
setas 33 céntimos. 

Núm. 195. D. Apolinario Mariano Alen-
so . -T ierra de 72 áreas de segunda en el 
Molinillo: linda por Saliente y Mediodía 
D. Manuel Moreda; Poniente D. Francisco 
Acebedo, y Norte arate; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 201. D. Juan Francisco Alarilla.— 
Ticr.u «le do* fanegas de segunda en el Bur
ro: linda por Saliente 1)."Ciríaco Moreda; 
Poniente 1). Luciano Martin; Mediodía Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna, y Norte Doña 
María Hernández; capitalizada en GG6 pese
tas GG céntimos. 

Núm. 205. D. Francisco García.—Viña 
d i tres fanegas de secunda en Terrin: linda 
por Norte Doña Tiburcia Martin; Salicnto 
Can ida; Mediodía D. Hermenegildo Antón, 
y Poniente D. José María Martin; capitalíza
la i en 1.300 pesetas. 

Núm 207. D. Guillermo Mtrtinez.— 
Tierra de dos fanegas de segunda en el Bur
ro: capitalizada en GGG pesetas GG céntimos. 
. N ú m . 211. Doña Juliana López (herede

ros!.—Tierra de seis fanegas de segunda en 
la Higueruch: linda con 1). Paulino Moreda; 
capitalizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 214. D. Julián Herranz.-Tierra de 
do» fanegas; capitalizada en GGG pesetas GG 
céntimos. 

Núm. 215. D. Cesáreo Martin (herede
ros).—Tierra de dos fanegas de segunda en 
el Castillo; capitalizada en GGG pesetas 66 
céntimos. 
. Núm. 217. D. Evaristo Martin y herma

nos.—Tierra de dos fanegas de segunda en 
el Arroyo de Tortuelo: linda por Saliente 
D. Manuel Moreda; Po:i:cntc D. Luciano 
Martin; Norte D. Paulino Martin, y Medio-
illa Arroyo; capitalizada en GGG pesetas GG 
céntimos, 

Núm. 219. 1). Cefcrino Martin.—Tierra 
de una fanega y seis celemines de segunda: 
linda por Saliente D. Víctor Acebedo; Me
diodía Doña María Martin: Poniente D. Mar
cos Martin, y Norte D. Tomás Frutos; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm 221. D. Luciano Martin.—Tierra 
de tres fanegas de segunda en la Hiruela: 
linda por Saliente D. Ignacio Fernandez; 
Mediodía y Norte D. Marcos Martin, y Po
niente D. Zacarías Moreda; capitalizada en 
l.tMiO pesetas. 

Núm. 222. I). Mariano Martin (herede
ros). -Tierra de una fanega de segunda en 
el ni royo de Tortuelo: linda por Saliente 
Doña Leandra Hernández, y Mediodía y Po
niente herederos de D. Juan Acebedo; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 223. D. Eus»bio Martínez.-Tierra 
de dos fanegas de scguuda en la Uigueruela: 

linda po r Saliente Doña Leandra Hernández; 
Mediodía D. Antonio López: Poniente Doña 
Petra Arroyo, y Norte D. Tiburcio Ramos; 
c a p i t a l i z a d a en 6<>0 pesetas GG céntimos. 

Núm. 227. D. Ignacio Martin.—Tierra de 
una fanega y seis celemines de segund» en 
el Castillo: linda por Norte D. Emilio I V 
vo; Saliente D. Pablo Fuentes; Ponieut • 
l). Julián González, y Mediodía D. Elias An-
t >n Ramos; capitalizada en 333 pesetas 83 
céntimos. 

Núm. 228. D.Pedro Navas.— Tierra d-
cinco fanegas de tercera en el arroyo de Gai-
ga: linda por Saliente y Mediodía Praderas 
del arroyo; Poniente D. Victoriano Navas, y 
Norte D. Agapito Martin y Pelayo; capitali
zada en l .000 pesetas 

Núm 235. Doña María Ramos.—Tierra 
de una fanega y seis celemines de segunda 
en el Burro: linda por Saliente D . José 
Martin; Mediodía herederos de D Juan 
Acebedo; Poniente Doñi María Zarza,y Nor
te Monjas de Alcalá; capitalizada en 500 pe
setas 

Núm. 236. D. Tiburcio Ramos - T i e n i 
de dos fanegas y seis celemines de segund i 
en el camino de Campoulbillo; linda por Noi -
te Doña Victoria Guzman; Mediodía camin--; 
Poniente D. Jos¿ María Maldonado, y Salien
te D. Paulino Martin; capitalizada cu 1.0<>1 

pesetas. 
Núm. 239. D. Meliton Sanz.— Tterr 

de dos fanegas y seis celemines de segunda: 
linda por Saliente D. Francisco de la Alore-
na; Mediodía D. Pedro de la Morena, y Po 
niente D. Hilario Bermejo; capitalizada cu 
833 pesetas 33 céntimo^. 

Num 245. D. Juan Sánchez.— Tierra «'«Í 
dos fanegas de segunda; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ¡ pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLF.riM OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Talamanca á 1.° de Marzo de 1881 . -E l 
Alcalde, Agapito Martin y Pelayo.=Por su 
mandado, cí Comisionado, Vicente Polo de 
Avinent. 

D. Isidoro Gala, Alcalde constitucional de 
Majadahonda. 

BÁKO saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IV79 
á 1880, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que rcsultiscn adeudar 
tuinb'tcn hasta la celebración de la subasta, 
según BS( lo ha resuelto la Administración 
económica «ic esta provincia cn2Sde Agosto 
de 187G, y cuya primera subasta tendrá lugar 
el «1.a 22 del ines «le Marzo del año corrien
te, á la hora de las once, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licita lores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
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«launasfincas, depositarán el importe en que 
»c les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for-
m ilidade? legales, conforme á lo mandado 
él el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTI» 
OFICIAL de 14 del mismo mes v año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trifflcstrej debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y cosías 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y lo!>quc puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 2 de orden. D. Julián Alvarez 
Guillen.—Una tierra de seis celemines, equi
valente á 17 áreas 32 centiáreas, que linda al 
Norte el camino del Canelves; Oriente finca 
de D. Pedro Labrandero; Sur el arroyo de 
"Vnldelosas, y al Este el arroyo, sita en el 
Tejarjcapitalizíidacn 555 pesetas65 céntimos. 

Núm. 21. D. Julián Alvarez Gómez.— 
Una tierra en Carralero, su caber tres fane
gas, ó sea una hectárea, tres arcas y 92 cen
tiáreas, de cuarta clase, y linda al Este po
sesión del Marqués de Remisa; al Sur finca 
de Isabel Moya; al Oeste Donato Galn, y 
Norte el camino de Carralero; capitalizada 
en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 27. Doña Bernarda Bustillos.—Una 
tierra al sitio de Pcñavilano, su caber de fa
nega y media de tercera chsc . igual á 51 
área 9ü centiáreas, que linda al Éste y Sur 
con finca de D. Guillermo Cuervo ó Don 
Fernando del Rio; Oeste y Norte otra de la 
propiedad de D. León Lodres; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 33. D. Francisco Bravo (sus here
deros).—Cuarta parte de una casa en la calle 
de la Rabio, núm. 14 de estf población, que 
linda al Este con el corral de Isabel Moya; 
al Sur casa de "Victoriano Sánchez; Oeste la 
calle pública, y Norte con Ricardo Millan; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 45. Doña María Calvo (sus herede
ros).—Una tierra al sitio de Son Roque, de 
caber una fanega de segunda clase, o sea 34 
¿reas 74 centiáreas, y linda al Este con Vi
cente Gala; al Sur la cuesta de San Roque; 
sil Oeste Gertrudis Calvo, y Norte Eustbio 
Herrero; capitalizada en 166 | esetcs ('.('. cén
timos. 

Núm. 50. D. Gregorio Calvo (sus herede
ros).—Una tierra en Vallclargo, de cuatro 
fanegas de cuarta clase, igual á una hectárea, 
33 áreas y 50 centiáreas, que linda al Este 
tierra de los vecinos de Pozuelo; al Sur Brau
lio Ta lhn; «1 Oeste camino de Vallclargo, y 
Norte Sandalia Montero; capitalizada en 222 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 52. D. Pedro Diflz.—Una viña par
ral en Pcñavilano, de una fanega de segun
da clase, ó 34 áreas 74 centiáreas, que linda 
ni Este con Juan Montero; al Sur Vicente 
Gala; Oeste Manuel Alvarez, y Norte Don 
Guillermo Cuervo, hoy D. Fernando del Rio; 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 70. Doña Laureana Guillen (sus he
rederos).—Una tierra en Majunquera, de una 
fanega de segunda, ó 34 áreas 7-1 centiáreas, 
que linda al Este D. Francisco Toledo; al Sur 
el arroyo; Oeste Pedro Labrandcro, y Norte 
Escolástico Labrandcro; capitalizada en 166 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 73. D. Ruperto Granizo (sus here
deros).—Una huerta en Sacedilla, de dos ce
lemines de tierra, igual á cinco áreas con 96 
centiáreas, que linda al Este la vía férrea; al 
Sur el arroyo, y al Norte y Oeste Ruque Gra
nizo; capitalizada en 17S pesetas. 

Núm. S9. Doña Micaela Gil (sus herede-
Tos).— Cuarta [arte de una casa, calle Real, 
número 46, que linda á todos aires con los he
rederos de Salustiano Gil: capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 90. D. Bernabé Gil.—Cuarta parte 
de una casa, calle Real. núm. 16, que linda 
á todos aires, lo mismo que la de su hermana 
Micaela Gil, con les herederos de Salustiano 
Gil; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm- 128. l>«ña l^colástica Labrr-ndcro 
Montero.—Una ca»a en esta población y su 
calle de la Flor. núm. 17, que linda al Este, 
Oeste y Norte Sandalia Montero, y Sur finca 
de María Calvo; capitalizada en 5d0 pe
setas. 

Núm 133.—D. Victoiiano Martin (sus he
rederos) . - Una tierra en la Mimbrera, de cua
tro fanegas de cuarta cuarta cln?e, ó sea una 
hectárea, 38 áreas y 56 centiáreas, y linda al 
Este Mtnuel Bustillo; ni Sur Tornea Rozas; 
Oeste Roque Gxanizo y Norte Marcelino 

Bustillos; capitalizada en 222 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 137. D. Mariano Menendez.—Una 
tierra en la Zorrera, de caber tres fanegas de 
cuarta clase, ó una hectárea, tres áreas y 92 
centiáreas, que linda al Este finca de Manuel 
Alvarez Sabido; al Sur la de Sotcro Morales; 
Oeste y Norte vereda de Pcñavilano; capita
lizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 114. D. Juan Millan Gregorio (sus 
herederos).— Una tierra en el barranco del 
Canto, de caber cuatro fanegas de tercera 
clase, igual á una hectárea, 38áreas y 50 cen
tiáreas. y linda al Este finca de D. Guillermo 
Cuervo, hoy D. Fernando del Rio; al Sur 
Ruperto Granizo; Oeste la de Cipriano Ro
zas, y Norte el arroyo; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. 1S1. D. Agustín de Rozas . -Una 
tierra en Carravieja. de dos fanegas de cuarta 
clase, ó 79 áreas 28 centiáreas. que linda al 
Este Román Montero; al Sur Andrea Calvo; 
Oeste Tomosa Rozas, y Norte Vicente Gala; 
capitalizada en 144 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 194. Doña Eusebia Sanz (herede
ros).—Una tierra en la Puente, de dos fane
gas de segunda, ó 79 áreas 28 centiáreas, 
que linda al Iste Aniceto Ma{.daleno: al Sur 
Tomás Tallón; Oeste Manuel Bustillos, y 
Norte camino de la Puente; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimoss 

Num. 217. Doña Josefa Barreras, vecina 
de Madrid.—Una tierra al sitio llamado Plan
tío, su caber una fanega de segunda clase, 
igual á 34 áreas 74 centiáreas, cjuc linda al 
Este finca de D. Guillermo Sanlord; al Sur 
la de Francisco Alvarez; Oeste la.de Petra 
de Rozas, y Norte la de Manuel Bustillo; ca
pitalizada en 460 pesetas. 

Núm. 259. Doña Juana Ortiz, vecina de 
Madrid.—Una tierra en la vereda de Picole-
jo , su caber 13 fanegas de tercera clase, 
equivalentes á cuatro hectáreas. 50 áreos y 
32 centiáreas, que linda al Este finca de Ani
ceto Magdalcno; al Sur el camino de Picolc-
jo; Oeste Pedro Labrandcro, y Noite el Bar
ranco; capitalizada en I 360 resetas. 

Núm. '¿67. D. P: tricio Serrano, vecino 
de El Pardillo.—Una tierra en Cuelgaperros, 
de 11 fanegas, ó tres hectáreas, 81 arcas y 
cuatro centiáreas, que linda al Este Tomasa 
Rozas: si Sur D. Francisco de Toledo; Oeste 
Juan Labrandero, y Noi te con Francisco Pla
za; capitalizada en 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 270. D. Antonio Saldado, Vecino do 
Madrid (ó sus herederos).—Una casa en el 
callejón que sale á la calle Real, que lim'n 
al Este y Sur con la de los herederos de Sa
lustiano Gil; Oeste Ramón Alv: rez, y Norte 
Andrés Calvo; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 278. La Capellanía de Cañizares.— 
Una tierra comino de la.- Rozas, de caber una 
fanega de tercera clase, ó sea 34 áress 64 
centiáreas, que linda al Este el camino; Sur, 
Oeste y Norte la fir.ca de Pedro Labrandc
ro; capitalizada en 101 pesetas. 

Núm. 80. D. Cipriano Fernandez Grani
zo.—Una casa en la calle de la Iglesia, en 
estado ruirfoso, que linda Sur y Este Euse-
bio Herrero; Oeste Marcelino Bustillos, y 
Norte Toribio Verde; capitalizada en 250 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocahle. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLEIIN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los. deudore* y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Majadahonda á 2 de Marzo de 1SS1.—El 
Alcalde constitucional, Isidoro Gala.=Por 
su mandado, el Comisionado, Juan Giorfo. 

D. Manuel Gómez, Alcalde constitucional 
de Valverdc. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 á 
188o y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 21 del mes de Marzo 
del año 1881, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas" fincas, depositarán el importe en 

que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichos fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la torraa que á continua
ción se expresan: 

Número 28 de orden. José Díaz . -Una 
tierra de una fanega en la senda «le Valdcla-
parra; linda Saliente Saturnino Diaz. y Po
niente Gregorio de lo Fuente; capitalizada 
en 1S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 41. Saturnino Diaz.—Una tierra de 
una fanega cerra del cerro de la Cabana, que 
linda Norte y Oriente de José Diaz; capita
lizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Otra idem, de una fanega, en lo alto de las 
Azas: linda Soliente dehesa, y Oriente José 
Diaz; capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Otra idem, de cobcr seis celemines, en el 
camino de Los Hueros, que linda Saliente 
Juan Ruiz; Oriente Antonio Gómez; capita
lizada en 25S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 55. Atanasio Diaz.—Una tierra de 
una fanega en el Majano Gordo, que linda 
Saliente término del Baztan; Mediodía tér
mino de Pozuelo del Rey; capitalizada en 
183 pesetas 33 céntimos. 

Num. 78. Francisco Muñoz — Una tierra 
en el comino del Villar, de caber una fanega" 
Y seis celemines: linda Nnrtc el monte, y 
Oriente Felipe Gómez; capitalizada en 275 
pesetas. 

Núm. 88. Jacinto Muñoz.—Una tierra de 
tres fanegas y seis celemines en el camino 
de Pozuelo del Rey á Corno: linda con la 
senda del Baztan; capitalizada en 641 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 89. José Velasco.—Una tierra de 
cuatro fanegas en el Castillo: linda E. here
deros de Rosarlo Vacas, y O. herederos de 
Concepción Alcalde; capitalizada en 1.333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm 90. Juan Vicente — Una viña de una 
fanega y tres celemines, con 500 cepas, en 
los Valladares, cuyos linderos se ignoran; 
capitalizada en 900 pesetas 

Núm. 91. Juliana Ycbra.—Una tierra, de 
caber dos celemines, en la Alamcdilla: linda 
al E. herederos de Concepción Alcalde, y 
N. herederos de Rosario Vacas; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 101. Manuel Pérez.- Una tierra en 
la Alamcdilla de caber dos celemines: linda 
Saliente el camino, y E. Concepción Alcal
de; capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 107. Nicolás Romero.- Una tierra 
de una fanega en Valdclaparra: linda al E. 
José Diaz, y al O. herederos de Rosario Diaz; 
capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 126. Vicente Román. — Una tierra de 
dos fanegas en el camino de Pozuelo: linda 
al E. el camino, y O el Robledal; capitali
zada en 350 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de cele

brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 01 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Valverdc a 3 de Marzo de ISSI.— El 
Alcalde, Manuel Gon.cz.=Por su mandado 
el Comisionado, Casto.Torres. 

D. Francisco Javier Torres. Alcalde consti
tucional de Locches. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S/9 á 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi

nistración económica de esta provincia en 2$ 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 25 del mes de Marzo 
del año 1881, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en l* 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas fincas, depositarán el importe en qu^ 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIX OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, j que repro
duce en dicho periódico al anunciarla cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S69, á cuyo efecto se designaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 97 de orden. Narcisa Nieto.— 
Una tierra en la Empanado, de tres fanegas, 
que linda Norte herederos de Juan Rico; Sa
liente Atanasio Cámara; Mediodía José Pé
rez, y Poniente eriales; capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 161. Pedro Alonso . -Una tierra en 
Baczuela, de caber dos fanegas: linda Norte 
Basilio Vicente; Saliente el mismo; Mediodía 
y Poniente eriales; capitalizada en 783 pe
setas 33 céntimos. 

Otra en idem, de dos fanegas: linda Norte 
y Soliente Pedro Celestino Salcedo, y Medio
día y Poniente eriales; capitalizada en 783 
pesetas 33 céntimos. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. o5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á c o 
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

L o e c h e s á 4 de Marzo de 1881 . -El Al
calde, Francisco Javier Torres. — Porsu man
dado, el Comisionado, Casto Torres. 

JJgeto. 
Para poder formar con acierto el apén

dice al amillaramiento de este distrito 
municipal para el a ñ o e c o u ó : i icode 1381 
á 1882, se hace preciso que los contribu
y e n t e s en este término municipal) tanto 
vecinos como forasteros, que hayau sufri
do alteración en su riqueza, preseníen 
relaciones juradas en la Secretaría d e 
este Ayuntamiento durante el térmia;> de 
30 dias que al efecto so les concede. 

Almete 14 le Marzo l 6 8 1 . = E l kXóú-
de, Hilario Ortiz. 

A m< h u e l o . 

ESI proyecto do presupuesto municipal 
para el ejercicio de 1881 á 1882, correspon
diente á este pueblo, se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal por 
término do 15 dias, según está prevenido., 
con el fin de que pueda enterarse el 
que lo desee antes de procedor á su li*" 
cu8Íon y aprobación, y exponer lo que 
croan convonionto y proceda en derecho. 

Se anuncia al público por medio ^ 
preseuto y en cumplimiento á lo Off-ae* 
nado. 

Anchuelo á 14 de Marzo de 188 i .= l '* 1 

Alcalde, Saturniuo López. 

Para proceder con acierto á la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
este distrito municipal para el año eco
nómico de 1881 á 1882, so hace preciso 
que los contribuyentes en esto término 
municipal, tanto vecinos como forasteros, 
que hayau sufrido alteración eu su rique-
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Sábado 19 de Marzo de 1881. a 
251, presenten relaciones juradas en la j 
Secretaría «le esto Ayuntamiento duran- j 
te el término de 30 dias que al efecto se 
conceden. 

Anchuclo á 12 de Marzo de 1 8 8 1 . = E l 
Alcalde, Saturnino López. 

U u s t a r * Ir jo . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramieuto que ha 
d e s e i v ; r de baso para el repartimiento 
de la contribución territorial de esta v i 
lla y año económico de 1881 á 1882, se 
hace preciso que todos los contribuyen 
tés de este distrito municipal que hubie-
senexper imentadoal tasy bajasen su pro
piedad, presenten en la Secretaría d e e s -
te Ayuntamiento dentro del término de 
30 dias, á contar desde la fecha, las 
oportunas relacioues por duplicado, acon-
pañadas de los t ítulos ó documentos que 
justifiquen la traslación de dominio, se 
gún preceptúa el art. 113 del reglamento 
de 14 de Enero de 1873 para la Adminis-
traccion y cobranza del impuesto sobre 
sobre derecho reales, sin cuyo requisito 
no se hará alteración a lguna . 

Bustarviejo 14 de Marzo do 1 8 8 1 . = El 
Alcalde , Juan José P e r e z . = De su orden, 
Pedro Osete, Secretario. 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de esta vil la, que ha de regir en 
el año económico de 1881 á 82 , se halla 
termiuado y de manifiesto eu la Seereta-
taría de este Ayuntamiento por término 
de 1 5 d i a s , á contar desde el d é l a fecha-. 

Lo que á los fines cons igu ientes se 
hace público por el presente anuncio y 
por el que con esta fecha queda fijado 
en el sitio do costumbre de esta locali
dad, en cumplimiento de lo que prescri
be el art. 146 de !a ley municipal. 

Bustarviejo 14 de M:.rzo de 1 8 8 1 . = K l 
Alcalde, Juan José Pérez. 

C a d a l s o . 

Kl proyecto de presupuesto muni
cipal para el ejercicio de 1881-82, corres
pondiente á esta vi l la , se halla expuesto 
al público cu la Secretaría municipal por 
el térmiuo de 15 dias, según está preve
nido, con el fin de que pueda enterarse 
todo aquel que lo desee antes de pro
ceder á su discusión definitiva, y expo
ner lo que creyese conveniente á su de
recho. 

Cadalso 9 de Marzo de 1 8 8 1 . = E 1 Al
calde, Eusebio García. 

Para formar con el debido acierto el 
apéndice do la riqueza contributiva para 
la derrama del impuesto territorial, cul
t ivo y ganadería , correspondiente al pró
x imo año económico de 1881 82 , se pre
viene á todos les propietarios terratenien
tes y colouos que hayan experimentado 
alteración en su riqueza, que para just i 
ficarla han de presentar la oportuna re
lación en la Secretaria de Ayuntamiento 
en todo lo que falta del presente mes; 
bajo el concepto de que no se oirá pasa
do dicho plazo reclamación de ningún 
género respecto al particular dicho. 

Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que l legue á conocimiento de 
todos los que posean fincas en este tér
mino municipal. 

Cadalso 9 de Marzo de 1881. —El Al
calde, Eusebio García. 

l iortalezift . 

Para poder formar con acierto el apén
dice al amillaramiento de riqueza terri
torial de este d is t r i to para 1881 á 1882, 
se hace preciso que los contribuyentes do 
este término presenten relaciones juradas 
de la alteraciou sufrida en sus riquezas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en' 
térmiuo de 15 dias . 

Se ruega á los Sre?. Alcaldes cons
t i tucionales de Canillas, Barajas Alco-
bendas, Fuencarral y Chamart in 'den la 
debida publicidad al presento en sus r e s 
pect ivas localidades. 

Hortaleza 15 de Marzo de 1 8 8 1 . = K 1 
Alcalde, Pedro Marqués y Mendoza. 

Alora le ja d e E a m e d l o . 

Para poder formarcon acierto el apén
dice al amillaramiento de este distrito 
municipal para el año económico de 1881 
á 1882, se hace preciso que los contribu
y e n t e s en estetérminojurisdicc ional , tan
to vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración ó baja en sus riquezas, 
presenten relaciones juradas y por dupli
cado en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el término de 30 dias que 
al efecto se les concede . 

Moraleja de Enmedio 13 de Marzo de 
1 8 8 1 . = E 1 Alcalde, Juan Godino. 

E'atoneK. 

El proyecto del presupuesto adicioual 
al del corriente ejercicio económico y el 
ordinario para 1881 á 82 , se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias, contados 
desde el que aparezca el presente edicto 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, con objeto 
de que puedan examinarlos los vecinos de 
esta localidad y presentar contra dichos 
documentos en el indicado período las 
reclamaciones que crean conducentes . 

Patones 14 de Marzo de 1 8 8 1 . = E 1 Al
calde, Martiu Ganz. 

Para que la Junta pericial de este dis
trito municipal j.ueda dedicarse oportu
namente á la confección del apéndice al 
amillaramiei .to, se hace indispensable 
que los contribuyentes vecinos y foraste
ros quo hayan experimentado variación 
en ?u riqueza presenten relaciones justifi
cadas l ega lmente en el términode30 dias, 
contados desde que aparezca el presente 
edicto inserto en e! BOLETÍN OFICIAL. 

Patones 14 de Marzo do 1 8 8 1 . - K l 
Alcalde, Marín: Gar.z. 

N:> u M a r t í n d e V a l d e i g l e s l a s . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de baso 
para la derrama de la contribución terri
torial para el año económico de 1881 á 
82 . se hace preciso que todos los contri
buyentes que hayan experimentado va
riación en la riqueza presenten la relación 
jurada y duplicada en esta Secretaría 
hasta el dia 31 del actual; debiendo ad
vertirse que no se admitirá ninguna 
transcurrido que sea dicho término, y 
con la estricta obligación de presentar los 
documentos que acrediten la adquisición 
y pago á la Hacienda. 

San Martin de Valdeigles ias 13 de 
Marzo de 18ÍJ1 = J u a n P. García López. 

S o n S e b a s t i a n d e l o s H o y e s . 

No habiéndose presentado en esta Al
caldía ninguna persona á reclamar la po
sesión de la vaca que fué agregada al 
g a n a d o de este pueblo eu la Dehesa bo
ya l , sin embargo de los auuncios insertos 
a l e f e c t o y publicados en el BOLETÍN OFI

CIAL, he dispuesto su venta en pública 
subasta, la que tendrá lugar el dia 26 del 
actual , á las diez de su mañana, en esta 
casa consistorial. 

Lo que se anuncia l lamando licita-
dores. 

San Sabastian de los Reyes 12 de 
Marzo de 1881 .=K1 Alcalde, Miguel del 
Campo. 

Vnldepielng;os . 

D. Norberto Ramos, Alcalde const i tucio
nal de Yaldepié lagos . 

• 
Hago saber que por providencia del 

dm de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta del trigo 
que ha sido embargado para hacer efec
t ivos los reintegros que resultan por ra
zón de las cuentas municipales de esta 
vi l la, correspondientes al ejercicio del 
año económico de 1808-69, á D. Martin 
Pascual y D. Kugenio Pascual; cuya su
basta tendrá lugar el dia 4 do Abril pró
x imo, á las diez de su mañana, en el sitio 
de costumbre y ante mi autoridad. 

D. Martin Pascual: 25 fanegas de 
tr igo, tasadas en 225 pesetas . 

D. Kugenio Pascual: 2 5 fanegas do 
tr igo, tasadas en 225 pesetas . 

Lo que he dispuesto publicar en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y el que quiera interesar
se en la subasta, admitiéndose proposi
ciones que cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Valdcpiélagos y Marzo 14 de 1 8 8 1 . = 
El Alcalde, Norberto R a m o s . = E l Secre
tario, Julián Hernanz. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C e n t r o . 

D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera iustancia del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias, á coutar desde su publicación 
en los periódicos oficiales, c i to , llamo y 
emplazo á Fel isa Onrubia y Revil la, na
tural de Se] ú:veda. hija de Andrés y de 
Jacoba , de 2 3 años, soltera, sirvienta, 
para que en dicho términocomparezaante 
este Juzgado con el fin de hacerla saber la 
pena que lo ha sido impuesta y que h a d e 
ext inguir en la causa que por falsificación 
so le ha seguido; apercibiéndola que de 
no presentarse será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civi les como militares, 
procedan á su busca y captura, y verifi
cado que sea la pongan á mi disposición 
en la cárcel de su sexo . 

Dado en Madrid a 14 de Marzo de 
1 8 8 1 . = J e r ó n i m o Sánchez S a ñ u d o . = Por 
su mandado, Licenciado Ramón Aguado 
y Oria. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Jcróuimo Sauchez Sañudo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital , se cita y llama por el pré
s e m e á las personas que se crean con de
recho á dos censos que gravitan sobre 
la c»sa sita eu la plaza de los Mosteases, 
de es ta Corte, señalada con los números 
8 ant iguo , 24 moderno, de la manzana 
509 , que aparecen en los libros del Re
gistro de la propiedad descritos en esta 
forma: «Un censo de 12.630 rs. al 2 y me
dio por lüO en favor de D.José Antonio Vi-
llalta, que sin más expresión, ni que re
sulte más antecedentes fué baja del pre
cio de tasación de la finca, según se re
fiere en la venta judicial otorgada por la 
Nación en favor de D. Teodoro Rivote, 
s eguu escritura de 30 de Junio de 1821 
aute el Escribano D. Juan Raya, y 633 
reales 11 maravedises, capital de un 
censo perpetuo cou réditos de 38 reales 
anuales;» sin que consten más anteceden
tes; con el fin de que comparezcan en di
cho Juzgado á ejercitar los de que so 
crean asistidas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican dentro del térmiuo 
de ocho dias, contados desde la publica
ción del presente, se acordará lo que cor
responda acerca de la cancelación de los 
referidos gravámenes que ha pretendido 
i ) . Ramón Faniul y Cano, como dueño 
actual de la relacionada finca. 

Madrid 15 de Marzo de 1 8 8 1 . = K l ac
tuario, José María Miller. 180 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa» 

Magistrado de Audiencia de fuera de 
e s t a Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso do la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á 
Üusto Romero Sevi l la , cuyas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, cuyo 
sujeto se fugó de la cárcel do hombres, 
donde se encontraba á disposición de e s 
te Juzgado en virtud de causa pendien
te contra el mismo por el delito de robo, 
con el fin do que se presonte en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de hombres; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

E n nombre de S. M, el Rey D . Al

fonso XII (Q. D. G. ) , se encarga á todas 
las Autoridades c ivi les y militares proce
dan á la bu3ca y captura del meucionado 
Justo Romero Sevil la. 

Madrid 8 de Marzo de 1 8 8 1 . = M a n a n o 
F o n s e c a . = P o r mandado de su señoría, 
Julián Fernandez Viso. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte cou 
fecha 15 de Febrero actual , se cita y l la 
ma á todos los que se crean acreedores 
de los Sres . Canteras y Alcázar, vecinos 
y del comercio do esta capital , cal le de 
Esparteros, núin. 22 , para que en el dia 
31 de Marzo próximo, y hora de las dos 
de su tarde, comparezcan en este J u z g a 
do á celebrar junta de acreedores para 
tratar de la quita y espera que aquellos 
han solicitado; previniéndoles quo debe
rán presentarse en la junta con el t í tu lo 
de crédito, bajo apercibimiento de no ser 
admitidas. 

Madrid 26 de Febrero de 1881 = 
V.° B . ° = Calleja. = E 1 Escribano. Ca
brero de Frutos . 182 

Pil lar lo . 
D. Narciso Tribaldos, Escribano de a c 

tuaciones en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de e s 
ta capital . 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi actuación peudeu autos sobre incideu-
te de pobreza, á instancia de Doña Á g u e 
da Escudero y Sacristán, para l it igar con 
D. Ramón José Martí y D. José Nadal , 
los cuales autos han sido sentenciados en 
rebeldía de los demandados , cuyos domi
cilios so ignoran, habiéndose dictado la 
¿eutencia definitiva que á la letra dice 
así: 

«Sentenc ia .—En la villa y Corto de 
Madrid, á 17 do Febrero de 1881, Don 
Francisco Gal ic ia , Juez de primera ins 
tancia del distrito de Palacio de esta c a 
pital; con vista de los presentes autos: 

Resultando que por parto de Doña 
Águeda Escudero se presentó domauda 
de pobreza para l i t : gar contra D. Ramou 
José Martí y D. José Nadal: 

Resultando que couferido traslado al 
D. Ramón José Martí y D. José Nadal, no 
pudo practicarse la debida citación por 
ignorarse su paradero, y con arreglo á las 
prescripciones l ega les se practicó dicha 
citación por medio de edictos en la forma 
ordinaria: 

Resultando que transcurrido el térmi
no sin que comparecieran los demanda
dos y acusada rebeldía, se tuvo por c o n 
testada la demanda, confiriéndose trasla
do al Promotor fiscal, y se mandó se v e 
rificaran en los estrados las sucesivas 
providencias: 

Resultando que devueltos los autos 
por el Promotor fiscal, se recibió el inci-
dento á prueba por 15 dias, habiéndose 
practicado las propuestas, y concluido 
el término, se acordó su uuiou á los autos 
y que se trajesen á la vista con citación 
de las partes, sin que ninguna de e l las 
haya solicitado señalamiento de dia y 
hora para la vista: 

Considerando que Doña Águeda E s 
cudero y Sacristán ha justificado cumpl i 
damente que carece de bienes, y por 
consiguiente que se halla comprendida 
en el art. 182 de la ley de Enjuic iamien
to civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á la Doña Águeda 
Escudero y Sacristán, y con derecho a 
usar del papel sellado correspondiente á 
su c lase y á que se le defienda sin retri
bución, gozando de los demás beneficios 
que la ley le concede como tal en las re
clamaciones que tuviere que hacer con
tra el L). Ramón Marti y I). José Nadal. 

Así por esta mi senteucia , definit iva
mente juzgando , lo prouuncio, mando y 
firmo.=Francisco Galicia. 

Publ icación.—La anterior senteuc ia 
fué dada y publicada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
en su audiencia pública de este dia, de 
que doy fe. 

Madrid 17 de Marzo de 1 8 8 1 . = N a r c i -
so Tribaldos.» 

La anterior sentencia concuerda á la 



4 ¿abado 19 de Marzo de 1881. 

letra con su original que tengo á la vista, 
á que me refiero. 

Y para su publicación en los perió
dicos oficiales, según está mandado por 
providencia del 28 de Febrero último, 
ñongo el presente que s iguo y firmo en 
Madrid á 1 0 de Marzo año del sel lo. = 

rciso Tribaldos. 
( • e t u f o . 

I). Inocente Mondéjar y López, Escr iba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Getafe . 

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi 
Escribanía se ha sustauciado un iucideu-
te de pobreza á instancia de D. Blas Sán
chez y Ferriz, vecino de Ciempozuelos, 
representado por el Procurador D. Victo
riano Hurtado y Rico, para l i t igar con 
D. Francisco Sánchez y Fernandez, su 
conveciuo, ou el cual se ha dictado la 
setiteucia que l iteralmente copiada es 
como s igue . 

«.Sentencia.—En la v i l ladeGetafe , á 12 
de Marzo do 1881, el Sr. D . Víctor Co-
v ia j y Junco, Juez de primera instancia 
del partido; habiendo visto este incidente, 
promovido por el Procurador D. Victo
riano Hurtado y Rico, ea representación 
de D. Blas Sánchez y Ferriz, veciuo de 
Ciempozuelos: 

1.° Resultando que esto último pre
tendió el beneficio ue pobreza para l it i
g a r cou su conveciuo y tio Francisco 
Sánchez y Fernandez, este en rebeldía, á 
fin de que le haga entrega de los bienes 
relictos á la defunción del padre dé aquel, 
Lorenzo, y que obran on su poder: 

2 .° Resultando que el sol icitante c a 
rece de intereses con que sufragar los 
g a s t o s y costas que se han de ocasionar 
ou aquel procedimiento, siu que cuente 
con otros bienes de fortuna que el peque
ño salario qno como bracero gaua: 

1.° Cousiderandoquo la just ic ia se ad
ministra gratui tamente al que es pobre 
en sentido legal , comprendiéndose en 
esta clase los que viven de un jornal ó 
salario no permanente y carecen por c o n 
s iguiente de sueldos, rentas, pens:ones 
ú otros rendimientos fijos y estables . 

2." Considerando que tres t e s t igos , al 
parecer sin tacha, y certificación del ami-
llaramiento, acreditan que Blas Sánchez 
se encuentra dentro de la disposición ci 
tada: 

Teniendo presentes los artículos 182 
y 183 de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debía declarar y declaro po
bre y cou opción á los beneficios dispensa
rios á los de su c lase , á Blas Sánchez y 
Ferriz, entendiéndose sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 198 al 200 de 
la mencionada ley; notifíquese en forma 
e*te proveido, publicándose además en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando v f i rmo .=Víc tor Covian. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
sentencia anterior por el Sr. D. Víctor 
Covian y Junco, Juez de primera instan 
ciadel partido, estando celebrandoaudieu-
c ia pública hoy 12 de Marzo de 1881, de 
quo doy f e . = I n o c e n t e Mondéjar.» 

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original, y lo relacionado más por m e 
nor consta de los autos de su razón al 
principio indicados, de que doy fe y á que 
m e remito caso necesario. 

Y para que conste y sea inserto en el 
BOLKTIN OFICIAL de es ta provincia, pon
g o el presente que firmo en Getafe á 15 
de Marzo de 18o l . = Inocente Mondéjar. 

Universidad Contral. 
Hospital clínico de la Facultad de Medicina. 

La Dirección del mismo ha dispuesto 
admitir proposicioues para el suminis
tro do carbón de cok, id. de piedra, id. de 
e n c i n a . 

Las personis que gus ten presentar 
proposición para este suministro lo efec
tuarán en el iutervalo de 15 días , á con-
tar desde el dia que aparezca este anun
cio en el BOLKTIN OFICIAL de esta provin
cia , dirigiendo al Sr. Decano dicho escri
t o , bajo pliego cerrado. 

KÍ modelo de proposición y el pliego 
do condiciones se hallarán de manifiesto 
to los los dias lectivos, de diez á una de 
lar-iu, en las oficinas de la Dirección de 
dicho Hospital c l ínico. 

La Junta do Catedráticos se reserva 
el derecho de aceptar la proposición que 
estime más ventajosa, así como también 
el de desecharlas todas si las conceptua
se inadmisibles. 

Madrid 17 .« Marzo de 1881 .—El Di
rector, Calvo. 

La Dirección del mismo ha dispuesto 
admitir proposiciones para el suminis 
tro de jabón moreno y biauco y velas 
de esperma. 

Las personas que gusteu presentar 
proposiciou para este suministro lo efec 
toarán en el iuterva'to do 15 dias, á contar 
desde el dia que aparezca este anuucio en 
el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, diri
giendo al Sr. Decano dicho escr i to , bajo 
pl iego cerrado. 

El modelo de proposición y el pl iego 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
todos los días lect ivos , de diez á uua de la 
tarde, en las oficinas de la Direcciou de 
dicho Hospital c l íuico. 

La Junta de Catedráticos se reserva el 
derecho de aceptar la proposición que e s 
t ime más ventajosa, así ".orno también el 
de desecharlas todas si las conceptuase 
inadmisibles. 

Madri.1 17 de Marzo do 1S81.—EI Di
rector, Calvo y Martin. 

La Dirección del mismo ha dispuesto 
admitir proposiciones para el sumin i s t ro 
de las mantas de algodón en rama que se 
necesiten en dicho Hospital . 

Las personas que gus ten presentar 
proposiciou para es te suministro lo e f ec 
tuarán en el intervalo 15 dias, á con
tar desde el dia qu* aparezca es te a n u n 
cio en el BOLKTIN OFICIAL d e esta proviu-
cia, dirigiendo al Sr. Decano dicho escrito , 
bajo pliego cerrado. 

El modelo da proposición y él pl iego 
de coudicioues se hallarán <ie manifiesto 
t o d o s los dias lect ivos, do d i e z á uua de la 
tarde, en las oficinas de la Direcciou de 
dicho Hospital c l ínico. 

La Junta de Catedráticos se reserva 
el d irecho de aceptar la proposición que 
estimo más ventajosa, así como también 
el desecharlas todas si las conceptuase 
inadmisibles. 

Madrid 17 de Marzo de 1 8 8 1 . = E 1 Di
rector, Calvo y Martiu. 

Intendencia de Ejército do Castilla la 
Nueva. 

Sección de latir vención.—Negociado 7.° 
Prevenciones dictadas pur el E x c e l e n 

tís imo Sr. Director general de Admin i s 
tración militar, q u e d a r á n tener presen
tes los Alcaldes de pueblos que sean e s 
taciones de l íneas férreas, al autorizar 
l istas de embarque. 

1." No se admitirá por los Jefes de 
estación n inguna lista de embarque ni 
guía de remesas enmendadas ó raspadas, 
siu que tal defecto vaya salvado en dicho 
documento por el Comisario de Guerra ó 
Alcalde que le haya redactado y firmado. 

2.* En el caso de presentarse l istas 
de embarque y guías de remesas con en
miendas y raspaduras salvadas por el Co
misario de Guerra ó el que desempeña 
sus funciones que las haya expedido, de 
berá consiguarse la salvedad al pié de 
dichos documeutos con otra nueva firma 
de dichas autoridades y el sello de la Co
misaría ó funcionario sust i tuto, cuya fir
ma y sello deboráu ser en un todo igua
les á los que precedau estampados. 

3 .* Las estaciones de empalme deben 
tener aun más especial cuidado en quo 
los referidos documentos no estén raspa
dos ó enmeudados, á menos quo las ras
paduras ó enmiendas estén salvadas con 
arreglo á la prescripciou 2 .* Sin embar
g o , cuando el defecto se note en otra de 
es tas estaciones y que por lo tanto no 
sea la del punto de salida, quedau auto
rizados el Comisario de Guerra, si le hay , 
ó siuo el que le sustituy*», para subsanar 
dicho defecto con las mismas formalida
des requeridas en la repetida prevención 
2 . ' y eu vista de los pasaportes, comoni» 
cando á la Autoridad del punto de sal ida 
que expidió el documento, pues de otro 
modo so Irrogaría perjuicio á los intere-
s a d o s . = D i o a guarde á V. E . muchos 

años.—Madrid 26 Febrero 1 8 8 1 . = R c y . < 
E s c o p i a . = B u t l e r . 

Dirección general de Obras públicas . 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 5 de Mayo de 1880, esta Direc
ciou general ha señalado el dia 2 8 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera de Talavera á la de Nava-
hermosa á Loicrosau , en dirección al 
puerto de San Vicente , cuyo presupuesto 
de contrata asciende á la cantidad de 
145.056 pesetas 60 cént imos . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Direcciou general de Obras públicas, si
tuada on el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento , y "en Toledo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose 
eu ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes . 

Las proposicioues so presentarán en 
pl iegos e r r a d o s , arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse pr m á m e n t e como 
garantía p.ira tomar parte en esta su
basta será do 7.200 pe.wtas en dinero ó 
acciones de caminos , ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
as iguado por la3 respectivas disposicio
nes vige. i tes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente eutresus autores, uua segunda lici
tación abi rta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri 
mera mejora por lo méunsde 1.000 pese
tas , quedando las demás á voluntad de 
los l icitadores, siempre quo uo bajen de 
100 pesetas . 

Madrid 2 3 d e F a b r a r o de 1831. = S l 
Director general , B. de Cova l o a g a . 

Modelo de proposición. 
D. ¡í . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 2 3 de 
Febrero último, y de las condiciones y 
re \uisitos qus s c e x i g e u p a r a la adjudica
ción en pública subasta de las obra3 del 
trozo primero de la carretera de Talavera 
á la de Navahermosa á Logrosan, en la 
provincia de Toledo, se compromete to 
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estríela sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición quo se h iga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado; pero adv ir t i eu lo 
que será desechada toda propuesta en 
que uo so exprese determinadamente la 
cantidad eu pesetas y cént imos, escrita 
eu letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condición?* ¡nriieulares (¡ue, aderad* de las 
facultativa* correspondiente* y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de 10 de 
Julio de 13*>1, han de regir en la contrata 
del trozo primero de la carretera de Talave
ra á la d¿ Xavúvcrmosa á Loyrostn, en 
la provincia de Toledo. 

1. ' El rematante quedará obl igado á 
otorgar la correspondiente escritura a u t e 
el Notario oficial en Madrid, ó eu la ca
pital donde hubiere l icitado, deutro del 
término de 30 días , contados desde la 
fechado laaprobaciou del remate, y pre
vio el pago de los .derechos de iusercion 
del anuncio de la subasta un la Gaceta v 
Diario de Avisos. • 

2.* Autes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante cons ignar 
como fianza en Madrid en la Caja g e n o -
ral de Depósitos, ó en la Administración 
económica de la provincia respectiva, eu 
meta. ico ó efectos de la Deu la pública 
al tipo as ignado por el Real decreto do 
20 do Agosto de 1876, el 10 por 100 de la 
caut idaden que le hubiere sido adjudica
da ln contrata. 

3 . a La fianza uo será devuelta al con-
tr .tista ha<ta que se apruebo la rocepcion 
y liquidación definitivas y se justif ique 
el jKigo total de la contribución del subs i 

dio industrial y de I03 daños y perjuicios 
si los hubiere. 

4 / Se dará priucipio á la ejecución 
de las obras dentro de igual término ul 
concedido para otorgar la escritura y 
deberán quedar terminadas eu el plazo 
de dos años . 

5 . a Los g a s t o s materiales del replaiu 
too general y de la liquidación soráu de 
cuouta del contratista. 

6." Se acreditará mensualmeute al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas cou arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
coudiciou s iguieute , y su abono se hará 
en metálico sin descuento a lguno por la 
Administración económica de la provin
cia de Toledo. 

7.* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos eu mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Siu embargo , uo tendrá dere-
c h o á que so le abone eu uu añoeconótni-
co mayor suma do la quo corresponda á 
prorata, t e j i endo eu cueuta la cantidad 
del remate y el plazo do ejecución. Por 
tanto, los derechos que el art. 39 de la? 
cou liciones generales concede al contra • 
tista no se aplicarán partiendo como baso 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época eu que deban realizarse l o s 
pagos . 

Madrid 28 de Febrero de 1 8 3 1 . = E l 
Director general , E. Paje 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu do 2 le Juaio de 1880, esta Direc
ción general ha san liado el dia 28 del 
mes actual, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 13 y 14 do la carretera 
de tercer orden de Rivadeo á Vivero por 
Foz, por su presupuesto de contrata d e 
173.994*04 {totet*?. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveui 1 >•* por la instrucciou de 18 
de Marzo de IS52, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
F o m e n t o , y ou Lugo ante el Goberna-
d >r do la provincia; hallándose on ambos 
puntos de ínauili *sto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condic iones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán e o 
pl iegos córralos , arregláudoso e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía parí tomar par teen esta subas
ta será de 8 .700 pesetas eu diuero ó a c 
ciones de caminos , ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está as ig 
nado por las respectivas disposiciones vi
g e n t e s ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento quo acredite habar 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

Eu el caso do quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri-
tospor la c i tadains iruccion; s iéndola pri
mera mejora por lo meaos de 1.000 pese
tas , quedando las demás á voluntad de 
los l icitadores, siempre que no bajen do 
100 pesetas . 

Madrid 3 de Marzo de 1 8 8 1 . = E l Di 
rector general , E . Paje. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , vecino de , enterado del 

anuncio publicado coa fecha 3 de Marzo 
a c t u a l , y de las condiciones y requisitos 
que se ex igen para la a d j u l i c i c i o o en 
pública subasta de las obras de los trozos 
13 y 14 de la carretera 1 • R va leo á V i 
vero por Foz, se compro noto tomar á 
su cargo la construcción do las mismas» 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de _ • 

( A Q U Í la proposición que so h a g a , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirt ieulo qu».« será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
eil pesotas y cént imos , escrita ea letra, 
pi>r la que se compromete ol proponente 
á la ejecución de las obras.) 

( F e c h a y firma del proponente.) 
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